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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
iio i.b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

¿I Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODIOO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desda cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIÜEWIA MIL CONSEJO BE HMSTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

' (Gaceta 7 Diciembre 1893. >

MELILLA
Suscripción de la Diputación.

Pesetas.

Suma anterior........ 13.789*78
Ayuntamiento de Buesta...................... 25

Su vecindario:
D. Javier Pérez.................................. 0*25

Esteban Clemente........................ 0*10
Manuel Ventura............................. 0*10
Juan Compaire.................................. 0*10 
José Arco«......... . .......... . . . ............ 010
Teodoro Anso , . . . 0*10 
Manuel Sáníi Pfe" . . . 0*25
Juan Murillo .............................. 0*15
Simón Abad .   0*25
Nicolasa Pérez.................................. 0*25
Valentín Paules............................. 0*10
Gaspar Jiménez............................. 0*10
Andrés Lacadena....... 2*50

Pesetas.

D. José Barcos....................................... 0*20
Felipe Aragüés............................. 2*50
Sebastián Orduna, Secretario. . . 3
Mariano Artieda............................. 0*50
Marcelino Pérez............................. 0*35
Gila Ornat....................................... 0*10
María Causalón............................. 0*10
Vicente Fernández ...... 0*10
Francisca Casasus........................ 0*10
José Arbués.................................. 0*10
Isabel Iturralde............................. 0*10
Gabriel Martínez............................. 0*10
Simón A tenaz.................................. 0*10
Manuel Orduna............................. 0*10
Benito Burdués............................. 0*50
Gabriel Fanlo.................................. 0*10
Juan Casasus.................................. 0*10
Valero Barcos.................................. 1*50
Pío Gaztelu....................................... 0*25
Fermín Llórente............................. 0*25
José Biera....................................... 2*50
Pascual Franco, Regente Cura . . 2*50
J uan Alastuey.................................. 2*50
Manuel Barcos.................................. 1
Gaspar Ascaso.................................. 1
Francisco Castillo........................ 0*50
Teresa Urzanqui............................. 0*10
María Javier.................................. 1

Ayuntamiento de Pas.triz................... 50
Su vecindario:

D. Francisco Bernal............................. 10
Joaquín Maestro............................. 4
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Pesetas. Pesetas.

D. Pascual Azuar................................... 0‘25
José Granel.................................. 1
Manuel Santander......................... 0‘25
Francisco López............................. 0‘25
Mariano Andaluz............................. 0‘25
Manuel Oliva.................................. 0‘50
Desiderio Bagues............................. 0‘25
Ramón Mogollón............................. 0‘10
Tomás Gaudio. *........................ OTO
Santos Abadía.................................. OTO
Pedro Suárez.................................. OTO
José Jimeno.................................. 0‘25
Juana Gracia.................................. 0T5
Manuel Romeo............................. 0‘25
Dionisio Muñoz............................. 0T5
JuanLizán.................................   . OTO
Dámaso Aznar.................................. 0‘05
José García....................................... 0^25
Nicolás Buñuales............................. 0‘20
Pascual Isarre............................. OTO
Joaquín San Clemente................... 0‘50
Antonio Terraza............................. OTO
Antonio Martín............................. 1
Joaquín Bernad............................. OTO
María Casbas.................................. 0*05
Ramona Pachesa............................. 1
Tomás Puértolas............................. OTO
Faustino Capuj.............................. 0‘05
José Maestro.................................. 0‘25
José Laborda.................................. OTO
Pedro Gaudio.................................. OTO
Teodoro Cequiel............................. 0‘50
Engracia Puértolas........................ 0‘20
Mariano Terraza............................. OTÓ
Manuel Rey.................................. 0‘25
Ensebio Sáez de Buruaga.......................0‘50
José Folios....................................... 0‘20
Francisco Abós............................. 0‘20
Francisco Isarre............................. OTO
Pascual López.................................. OTO
Antonio Callón .............................. 0‘25
Manuel Gracia.................................. 0‘25
Francisco Sanz............................. OTO
Máximo Calvo.................................. OTO
María Florenzano......................... 0T5
José Navarro.................................. 0‘50
José García....................................... OTO
Manuel Bagüés............................. 0T5
Francisco Cortés............................. 0‘50
Pascual Puértolas........................ 0‘05
Pedro Brosed.................................. 0‘05
Francisca Pérez............................. OTO
Mariano Malandía........................ 0‘25
Benito Blasco.................................. 0‘25
Pedro Sierra.................................. OTO
Andrés Abardia............................. OTO
Miguel Falcón.................................. 0‘05
Mariano Cortés............................. 0T5
Manuel Castellanos........................ OTO
Eduardo Guallart.......................   . 0^5
Pedro Brosed.................................. OTO
Luis Benedicto............................. 0‘25
Francisco Crespo............................. OTO
Mariano Pérez.................................. OTÓ

D. Joaquín Pisa.................................. 1
José Puértolas........................................ OTO
Cesáreo Beltrán.................................... OTO
Eugenio Puértolas............................... OTO
Simón Blasco.............................................. OTO
Ramón Alejos........................................ 0‘25
Francisco Royo................................... 0‘25
Trinidad Gracia................................... OTO
Miguel García........................................ OTO
Salvador Aznar................................... OTÓ
José Corrales........................................ 0‘50
Bernardo Lasobras.............................. OTO
Gregorio Calvo................................... OTO
Pablo Hospital................................... OTO
Francisco Oliveros............................... OTO
Pascual Gabasa................................... 0‘50
Camilo Gislán........................................ OTO
Manuel Meléndez................................... OTO
Juan Castro Ay ala........................ 2 
Miguel Castellanos.............................. 0‘25 
Sebastián Ortas........................................... 0‘26 
Pedro Pablo Pelegrín......................... 0‘50 
Manuel Terraza García......................... OTO 
Silvestre Colungo............................. 0‘50 
Antonio Malandía................ 1 
Mariano Barraca Curcé........... 2

Vecindario de Valtorres.

D. Juan Bernal, Alcalde............ 5 
Daniel Moreno, Ecónomo . . . . 5 
Nicolás Bernal, Concejal . . . . 3
Leandro Bernal, ídem............ 1 
Pablo Bernal, ídem................. 1 
Liborio Andrés, Juez......... l^o 
Mariano Bernal, ídem suplente. ...... 1'25 
Francisco Floría, Secretario . . . 1
Francisco Torres............................. 0‘25
Pedro Martínez............................. 0'20 
María García.................................. 0'30 
Manuel Bernal Bernal......... 2'50 
Prudencio Acero............................. 0'50 
Inocenta Sebastián................. 1 
Pascual Bernal . . ..../.............. 0'50
Felipe Sebastián............................. 0'25 
Antonio Bernal Cebrián.... ................ 0'25
Santiago Acero................................... 0'25
José Bernal Cebrián............... 0'75
Paulino Lezcano................................... 0'25 
Aniceto Hernando ................0'10
Perfecto Bernal................................... 1'25
Pedro Andrés.................................. 1 
Vicente Bernal Monteagudo . . . 0'50
José Martínez 0'25 
Manuela Bernal  0'25 
Felipa Júdez  OTO 
Félix Júdez  OTO 
José Andrés  0'50 
Pío Bernal  OTO 
Lorenzo Mirallas  0‘25 
Cristóbal Bernal  OT5 
María Cruz Andrés  0'20 
Bárbara Abad  1 
Juan Lorenzo Marco  0'15 
Sebastián Bernal  2
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Pesetas.

D.a Jacinta Torres.................................. 0‘25
D. Pascual Júdez.................................. 0‘55

Juan Manuel Bernal......................... 0‘75 
Mariano Bernal Cebrián . . . ............0‘25
Antonio Bernal Júdez.................... 0‘45

Suma y sigue................ 13.965‘43

Zaragoza 8 de Diciembre de 1893.—El Presi
dente, José María Caballero.

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO ÜE. LA GOBERNACION.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Osuna, decretada por V. 8. en 
13 de Septiembre último, ha emitido con fecha 31 
del acGual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Osuna, decretada en 13 de 
Septiembre último por el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla.

Resulta de los antecedentes, que en 5 de Agos
to último el Alcalde de Osuna participó al Gober
nador que, estando celebrando sesión el Ayunta
miento en la noche de aquel día, la mayoría de los 
Concejales se negaron á firmar el acta de la ante
rior, por lo cual la Alcaldía, á propuesta de otro 
Concejal, suspendió la sesión, determinando no 
celebrar ninguna hasta que la Superioridad resol
viera.

El Gobernador dispuso que so hiciese entender 
á los Concejales que adoptaron dicha actitud el 
deber en que estaban de firmar las actas de las se
siones, previniéndolos que de continuar embara
zando la marcha administrativa municipal con tan 
fútiles pretextos, les impondría el máximum de 
multa que autoriza la ley, con la que quedaban 
conminados.

Manifestó el Alcalde que, dada lectura do esta 
comunicación, persistieron los Concejales en su 
actitud, negándose á firmar y aprobar las actas, 
sin que pueda justificar su conducta una moción 
que quiso presentar uno de ellos, diciendo que fir
marían y aprobarían las actas si se daba lectura 
de ellas, lo que no se pudo efectuar por negarse el 
referido Concejal á entregarla, pretendiendo que 
la leyese el Notario, á lo cual se opuso el Alcalde 
por no considerarlo legal, puesto que los Notarios 
no tienen voz ni voto en las sesiones.

Los Concejales á quienes se conminaba con la 
multa dirigieron una instancia al Gobernador pi
diendo que se dejara sin efecto la conminación ó 
la multa si les hubiera sido impuesta, y que se or
denase al Alcalde dejase á la Corporación munici
pal en libertad para cumplir sus deberes. En la 
instancia exponían, entre otros particulares: que 

al ser invitados á que firmaran el acta de la sesión 
anterior manifestaron que estaban dispuestos á 
firmar las actas de las sesiones, pero haciendo 
constar la protesta de que nunca se habían nega
do á hacerlo así, y que dejar de autorizarlas ha
bíase debido á que, suspenso el Secretario del 
Ayuntamiento, correspondía á la Corporación el 
nombramiento de interino, y que no estando le
galmente autorizado el que funcionaba, por ha
ber sido nombrado por el Alcalde, son nulos los 
acuerdos que se tomen, y en su consecuencia, 
con la protesta de que no convalidaban ningtín 
acto de los que se hayan ejecutado, firmaban 
las indicadas actas; que el Alcalde habíase ne
gado á que constara dicha protesta; que acto se
guido se leyó la orden del Gobernador; que in
mediatamente después se levantó la sesión sin oir 
á los Concejales que reclamaban y exigían sus
cribir el acta de la sesión, y que hecha ya la pro
testa de que hace referencia y consignada en acta 
notarial, están dispuestos á firmar todas las actas.

Exponen también que el Alcalde ha nombrado 
por sí Secretario interino del Ayuntamiento y ha 
declarado suspensos en el ejercicio de sus cargos 
á los Oficiales de la Secretaría del Ayuntamiento, 
sustituyéndolos con otros interinos nombrados por 
él; que del mismo modo ha declarado cesantes y 
nombrado en su lugar como interinos al Adminis
trador y á los Oficiales de la Administración de 
consumos, viniendo de este modo á privar al 
Ayuntamiento de la facultad de nombrar emplea
dos; que ha venido á suprimir la celebración de 
sesiones ordinarias; que por no haber querido fir
mar los Concejales en 26 de Julio el acta de la se
sión anterior, en que no constaban ciertos parti
culares de que se había tratado, entre ellos la 
plantilla de empleados, manifestando que no lo 
harían ínterin no constase dicha plantilla, á lo 
que se negó el Alcalde, expresó que los Concejales 
que no habían firmado carecían de voz y voto en 
la sesión; que el Alcalde había levantado otra en 
cuanto los Concejales manifestaron que no po
dían firmar, habiendo expuesto que no se celebra
rían más hasta que la Superioridad resolviese; que 
no obstante haber fijado el Ayuntamiento en 86 el 
número de individuos del resguardo de la Admi
nistración municipal de consumos, el Alcalde tie
ne un resguardo de más de 100 individuos que pa
ga de los fondos de la Administración, sin que 
haya forma de que explique las razones que le 
asisten para ello, ni de la aplicación y distribu
ción que hace de los fondos que se recaudan 
en la Administración, y que no obstante haber 
dispuesto el Ayuntamiento y asociados que el en
cabezamiento de consumos se haga por adminis
tración municipal, no ha permitido el Alcalde que 
el Ayuntamiento conozca y arcuerde aún la plan
tilla de la Administración, ni de otros particula
res, ignorándose, por tanto, lo que está ejecutan
do el Alcalde y lo que hace con los fondos que 
recauda.

A esta instancia acompañan varias actas nota
riales, en las que se hace constar que en la sesión 
de 10 de Agosto último los Concejales se mostra
ron dispuestos á firmar las actas, siempre que se hi
ciera constar en la misma la protesta de que que-
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da hecho mérito, protesta que no llegó á leerse, 
por insistir el Concejal que la presentó en leerla 
él ó el Notario y pretender el Alcalde que la leye
se el Secretario del Ayuntamiento; que en 26 de 
Julio se negaron varios Concejales á firmar dos ac
tas, por no consignarse en una de ellas cierta plan
tilla de empleados, y protestaron tres de ellos del 
nombramiento hecho por el Alcalde de Secretario 
interino; y que en sesión de 5 de Agosto se nega
ron también varios Concejales á firmar el acta, por 
no ser válido el nombramiento de Secretario.

El Gobernador, en 18 de Agosto, considerando 
que el Alcalde tenía atribuciones para suspender 
al Secretario del Ayuntamiento y á los empleados 
municipales, con la limitación de dar cuenta de la 
de éstos al Ayuntamiento, obligación que todavía 
estaba en tiempo de cumplir; que si los Concejales 
estimaban estos hechos ilegales podían haber re
clamado contra ellos sin negarse á firmar las actas, 
y que el hecho de no verificarlo después de comu
nicarles constituía desobediencia grave, impuso á 
cada uno de los Concejales que se hallaban en ese 
caso la multa de 50 pesetas.

En 22 de Agosto manifestó el Alcalde que todos 
los Concejales asistentes á la sesión habían firma
do las actas que antes se negaban á suscribir, con 
excepción del tercer Teniente de Alcalde D. Fran
cisco de Paula Castro que se abstuvo de firmar dos 
del libro de acuerdos sobre Pósito común, manifes
tando que por causas especiales no estaba dispues
to á firmar ninguna de esta clase de actas.

En otras comunicaciones manifiesta el Alcalde 
que al Concejal D. Antonio Franco Navarro no 
había podido notificársele la imposición de multa 
porque se había ausentado por más de quince días 
sin licencia del Ayuntamiento; que no se había 
presentado á su regreso, á pesar de la citación que 
se le tiene hecha; que tres Concejales llamados 
D. Juan Antonio Porras, D. José Díaz Martín y 
D. Antonio Fernández Gordillo se niegan á dicta
minar, como individuos de la Comisión de Hacien
da, contra lo acordado por la Corporación capitu
lar, algunas cuentas sobre festejos en la feria úl
tima, negándose también D. Juan Antonio Porras 
á autorizar ciertos libramientos, á pesar de haber 
ofrecido otras cosas eh dos sesiones consecutivas; y 
que habiendo manifestado la Comisión de Hacienda 
que necesitaba que antes informase la de festejos, 
compuesta en su mayoría de D. Francisco Ledes- 
ma Pérez, D. Francisco Sánchez Fernández y don 
Juan Antonio Porras, les había citado por tres ve
ces consecutivas, sin que hubiesen comparecido.

El Gobernador, con fecha 13 de Septiembre, 
suspendió en sus funciones concejiles á D. Fran
cisco de P. Castro, D. Francisco Castro Navarro, 
D. Francisco Ledesma Pérez, D. Francisco Sán
chez Fernández y D. Juan Antonio Porras, fun
dándose en que habían incurrido en dicha respon
sabilidad; el primero, por haber continuado des
pués de multado, negándose á autorizar varias ac
tas; el segundo, por ausentarse del término muni
cipal sin licencia después de multado, y los tres 
últimos por negarse á informar unas cuentas en 
que habían intervenido, y además D. Juan Anto
nio Porras unos libramientos,

Contra la imposición de la multa han recurrido 
á V. E. los Concejales á quienes se impuso, solici
tando se revoque la providencia del Gobernador 
que les multó, se declare que el Alcalde no tiene 
atribuciones para el nombramiento de Secretario 
interino ni-para nombrar ni imponer correcciones 
á los empleados y Oficiales de Secretaría, ni Ad
ministrador y empleados de la Administración de 
consumos, y que se ordene al Alcalde que deje en 
libertad al Cuerpo municipal para celebrar las se
siones ordinarias reglamentarias y las extraordi
narias á que haya lugar.

El Gobernador, al remitir el expediente de sus
pensión, expone:

Que el estado de ánimo de la mayoría de los 
Concejales y la perturbación que con su conducta 
obstruccionista han llevado á la administración de 
pueblo tan importante por su riqueza y núm'ero 
de vecindario, son la causa que le han obligado á 
decretar la suspensión, primera que se ha visto en .> 
la necesidad de ordenar, y que se funda en el úl
timo párrafo del art. 189 de la ley Municipal vi
gente; la Subsecretaría de ese Ministerio, consi
derando justificada la suspensión, opina que pro
cedo oir el parecer de esta Sección: con estos pre
cedentes, la Sección expondrá á la consideración 
de V. E. que con el expediente de suspensión vie
ne englobado el recurso de los Concejales multa
dos contra la providencia del Gobernador, en que 
se les impuso dicha corrección; mas como quiera 
que la nota de la Subsecretaría de ese Ministerio 
y la Real orden que á consecuencia de la misma 
recayó, se refieren sólo á la suspensión de los Ccn- 
cejales, á este punto ha de concretar la Sección su 
informe.

Esto supuesto, la Sección es de parecer que el • 
párrafo último del art. 139 de la ley Municipal, 
que autoriza la suspensión de los Concejales cuan
do hubiesen incurrido en desobediencia grave, in
sistiendo en ella después de haber sido apercibi
dos y multados, no justifica la de los Concejales 
de Osuna.

Aparte de que el apercibimiento de que hace 
mención este artículo es la pena que con tal nom
bre designa la ley Municipal, y no la simple ad
vertencia ó conminación con multas, por lo cual 
no cabe decir que los Concejales estaban apercibi
dos, es lo cierto, que cuando se les impuso la mul
ta firmaron casi todos ellos, y por lo tanto, de 
ninguno de los que lo verificaron puede decirse 
que insistieron en su desobediencia. En tal senti
do, no puede entenderse desde luego que esté jus
tificada la suspensión de D. Francisco Ledesma 
Pérez, D. Francisco Sánchez Fernández y D. Juan 
Antonio Porras, porque al ser multados firmaron 
las actas de las sesiones anteriores, y aunque el 
Alcalde manifiesta que se han negado á informar 
en ciertas cuentas, ni esto consta más que por la 
manifestación de la Alcaldía, ni aun admitido el 
hecho como cierto, puede entenderse como deso
bediencia al Gobernador, que nada había dispues
to acerca del particular, tratándose, por tanto, de 
un hecho independiente del que había dado ori
gen á la multa. Respecto del Regidor D. Antonio 
Franco Navarro, como quiera que, sagún resulta 
de las comunicaciones de la Alcaldía, no se le pu-
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do notificar la multa por haberse ausentado del 
término municipal, no puede entenderse tampoco 
que haya incurrido en desobediencia después de 
multado.

El Teniente tercero, D. Francisco de Paula Cas
tro, dejó de firmar dos actas; pero como inscribió 
la mayor parte de ellas, y expresó que las que de
jaba de firmar era por motivos particulares, más 
que insistencia en desobediencia, parece obedecer 
su conducta á un error ó concepto equivocado de 
lo que la forma de las actas significa. A todo esto 
precisa agregar que en realidad los Concejales no 
se oponían á firmar las actas, sino que pretendían, 
en uso de su derecho, que autes de verificarlo se 
hiciera constar en ellas ciertos particulares que 
creían necesarios.

, Lo que el expediente revela es la oposición que 
siente entre el Alcalde y la mayoría del Ayunta
miento de Osuna, y como esta situación no puede 
menos de ser perniciosa para la buena marcha de 
la Administración municipal, procede que el Go
bernador, dentro de las atribuciones que las leyes 
le confieren y poniendo en conocimiento de V. E. 
los hechos en que por sí no puede adoptar resolu
ciones, procure normalizar la Administración de 
aquel Municipio, y que, tanto el Alcalde como la 
Corporación municipal, se encierren dentro del 
círculo de sus atribuciones.

Opina, por consiguiente, la Sección:
l .° Que procede dejar sin efecto la suspensión 

de los cinco Concejales á que se refiere este expe
diente, y son D. Francisco de P. Castro, D. Anto
nio Franco Navarro, D. Francisco Ledesma Pérez, 
D. Francisco Sánchez Fernández y D. Juan An
tonio Porras.

Y 2.° Que procede comunicar al Gobernador 
las instrucciones que se indican en el cuerpo del 
dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 1893.—López Puigcerver.—Se
ñor Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

(Gaceta 4 Noviembre 1893.)

SECCIÓN TERCERA.

MISION PIIOTOM lili ZARAGOZA
OBRAS |>()R a DMIMSTHACIü N. MES DE OCTUBRE DE 1895.

' >,VVV''Vw*vl/vvvVvWWWWVVX/VVVlAAAAfl
MANICOMIO PROVINCIAL.

Reldcibn de los gastos ocurridos en las obras para 
traída y distribución de aguas.

Pesetaa.

Por 33 y medio jornales de albañiles y 
peones.......'..................................... 84*25

A D.a Cecilia Iñigo, por 22*91 metros de 
asfaltado............................................ 80*18

Por ocho salidas del maestro carpintero.. 8

Pesetas.

Por dos jornales de carpintero............... 6‘50
A D. Francisco López, por 1.600 ladrillos 

de á pie.............................................. 72
Sacados del almacén 600 ladrillos recios. »

Suma................... 250*93

TORRE DEL ABEJAR.

Relación de los gastos ocurridos en la cons
trucción de una bodega vinaria.

Por 31 jornales de albañiles y peones. . . 85
A D. Antonio Averly, por cinco cartelas 

de hierro............................................. 82*88
A la viuda de Manuel Gracia, por 36 

quintales métricos de yeso.............. 36 
Al Sr. Prado, por herrajes de droga. . ..... 357 
A D. José Alfonso, por cuatro tubos y 

dos ajustes......................................... 17*80 
Sacados del almacén 600 ladrillos recios 

y 1.372 delgados................................ »
Sama................... 578*68

HOSPITAL PROVINCIAL.

Obras para el arreglo del departamento de 
dementes.

Por 10 jornales de albañiles y peones. . . 17*75 
A la viuda de Manuel Gracia, por 20 

quintales métricos de yeso  20
Suma................... 37*75

Relación de los gastos ocurridos en las 
obras necesarias para el arreglo de la co
cina de la kabitación del Farmacéutico.

Por ocho jornales de albañiles y peones.. 14 
A la viuda de Manuel Gracia, por 10 

quintales métricos de yeso  10
Suma.......... 24

Relación de los gastos ocurridos en las 
obras necesarias para el arreglo de una 
ventana circular gue dá sobre la puerta 
principal de entrada.

Por tres jornales de albañiles y peones. . 
A la viuda de Manuel Gracia, por cinco 

quintales métricos de yeso..............
Suma.........

MANICOMIO PROVINCIAL.

Relación de los gastos ocurridos en el arre
glo del Hospital de coléricos.

X D. Benito Marco, por seis cadenas y 
seis espigas de hierro......................

Suma............ .  ..

HOSPICIO PROVINCIAL.

Relación de los gastos ocurridos para los 
cierres de la primera y segunda galería, 
sección de mujeres.

Por 89 jornales de albañiles y peones.. .

5*50

5
10*50

12

12

159
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Pesetas-

Por 12 id de carpintero.................  . . . 37’50
Al Sr. Prado, por herrajes de droga. . . 165‘50 
A la viuda de Manuel Gracia, por 60 

quintales de yeso ,  60
A D. Benito Marco, por trabajos de he

rrería.................................................. 15
Su,ma................... 437

Relación de los gastos ocurridos en las obras 
para la construcción de celdas de re
clusión.

Por 50 y medio jornales de albañiles y 
peones................................................ 82‘75

A los Sres. Nicolás hermanos, por 14 por- _ 
talejas entre limpias......................... 13’30

A la viuda de Manuel Gracia, por 15 
quintales métricos de yeso  15

A D."’ Victoriana Serrano, por 240 bal
dosas...................................................

Suma.............. .. .  120‘65

Obras para la construcción de un lavabo 
en la sala 7?^ sección de Hombres.

Por 21 jornales de albañiles y peones. . .
A D. Pedro Casanovas, por 12 metros 

cuadrados de cemento Portland.......  
A los Sres. hijos de Arana, por tres vigas 

de hierro....................................... • ■
A la viuda de Manuel Gracia, por cinco 

quintales métricos de yeso...............  
A los Sres. Nicolás hermanos, por cuatro 

sacos de cal hidráulica.....................  
A D? Victoriana Serrano, por 1.000 bal

dosas................;...............................  
A D. José Alfonso, cinco metros de tubo 

y una Y griega......................... ... • • 
Se han sacado del almacén 100 ladrillos 

recios..................................................
Suma..................

PALACIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN.

Gastos para los festejos en las fiestas de 
Muestra Señora del Pilar.

Por jornales de carpintero........................ 
A í). Serafín Gavara, por 15 bombas 

opal y seis de cristal......................... 
Al Sr. Prado, por alcanfor, pimienta, 13 

ojos rosca y alambre.........................

37‘50

70

31'32

5

18

40

25*50

227*32

70

52*50

7*50

Suma.................. 130

Relación de los gastos ocurridos, en las 
obras para la reforma de la oficina de 
construcciones civiles.

Por 2 jornales de carpintero.................... 6*50 
A los Sres. Nicolás hermanos, por dos ta

blones, ocho hojas y 25 tablones de „ .
Castilla, limpios................................... 45*05

Suma................... 51*55

Y se publican en este Bo l e t ín  á los efectos pre
venidos en el art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza ñ de Diciembre de 1893.—El Vicepre
sidente, Luis María Bentura.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad una plaza de Ayudante de cáte
dras prácticas con destino á la de Física superior, 
dotada con el sueldo de mil doscientas cincuenta 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á los ejercicios de oposición, 
se requiere:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos 

públicos. e
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la 

Facultad de Ciencias, sección de físico-matemáti
cas, ó aprobados los ejercicios de dichos grados: 
el opositor que se halle en este caso y obtenga la 
plaza, deberá adquirir el título de Licenciado an
tes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad 
ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado, 
y consistirán:

1,° En contestar en un término que no prodrá 
exceder de una hora, á diez preguntas sacadas á 
la suerte de entre un número de veinte por cada 
opositor, referentes á la asignatura de Física su
perior.

2 .° En la preparación de una lección de la ex
presada asignatura, elegida entre tres sacadas á 
la suerte de las dispuestas por el Tribunal, arre
glando los aparatos ó instrumentos necesarios y 
practicando con los mismos los experimentos y de
mostraciones correspondientes: para la prepara
ción se concederá á los opositores el tiempo y me
dios necesarios, no pudiendo invertir más do una 
hora en la explicación y demostración.

3 .° En la determinación de las constantes de 
un aparato generador de electricidad.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indis
pensable haber sido aprobado en el anterior. ,

El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá 
con ella más derechos que los propios y exclusi
vos del cargo.

En su consecuencia, los que reunan las circuns
tancias referidas y deseen aspirar á dicha plaza, 
dirigirán las solicitudes documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad en el improrrogable término 
de 30 días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid*, 
en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de los documentos, finalizará á la 
hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1893.—El Rec
tor, Dr. Antonio Hernández y Faj arnés,
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SECCIÓN SÉPTIMA •
,JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A teca

D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Ateca y su partido:
Certifico: Que en el incidente de pobreza pro

movido por D.a Ramona Brúu y Mateo para liti
gar con Vicente Yagüe Mateo y Pascual Brún y 
Andrés, ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Ateca á 28 de No
viembre de 1893.—El Sr. D. Joaquín Feced y Va
lero, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido: Con vista de este expediente seguido á ins
tancia de D."1 Ramona Brún y Mateo, soltera, de 29 
años, dedicada á las ocupaciones de su sexo, veci
na del Burgo de Osma, bajo la dirección y repre
sentación respectivamente del Abogado D. Miguel 
Galindo y del Abogado D. Desiderio Ortega, am
bos nombrados de turno de oficio, en solicitud de 
que se la declare pobre en sentido legal para liti
gar con Vicente Yagüe Mateo y Pascual Brún y 
Andrés, sobre nulidad de una escritura y reivin
dicación de bienes, que no comparecieron á con
testar la demanda, por lo que se dió por contestada

la démanda, sustanciándose en su consecuencia el 
incidente tan solo con el Sr. Abogado del Estado 
que compareció.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D.a Ramona Brún y Mateo, para 
que disfrutando de los beneficios que concede el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento civil á los 
de su clase, pueda litigar con Vicente Yagüe Ma
teo y Pascual Brún y Andrés. Y por esta mi sen
tencia, que se notificará á las partes, y se publica
rá por lo que respecta á los nombrados Vicente 
Yagüe Mateo y Pascual Brún y Andrés en el Bo- - 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, su encabezamiento 
y parte dispositiva de la que se expedirá testimo
nio á la actora luego que adquiera carácter de 
firme, si lo reclama, definitivamente juzgando así 
lo pronuncio, mando y firmo.—Joaquín Feced.

Pablicación.—Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en el día de la 
fecha. Ateca 28 de Noviembre de 1893.—Juan 
Manuel Gil.»

Concuerda bien y fielmente con su original á que 
en caso necesario me remito. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo mandado, libro y firmo el 
presente en Ateca á 28 de Noviembre de 1893.— 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, Joaquín 
Feced.—Juan Manuel Gil.

INDISPENSABLE Á LOS AYUNTAMIENTOS
MANUAL DEL EMPLEADO

Obra declarada de A.BSOLUTA AiECKSIDAD para todas las oficinas de la Administración pública y funcionarlos 
dependientes de las mismas, por Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de Septiembre de 1893, previo informe 

de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación,

ESCRITA POR

ENRIQUE MHARTIN Y GUIX
OFICIAL 2.° DEL GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA

■——•

El Manual del Empleado es un libro muy práctico, muy ventajoso y muy cómodo, en el cual 
están recopiladas y ordenadamente expuestas cuantas materias importa conocer, no sólo á los funcio
narios del Estado, sino á cuantos hayan de intervenir en asuntos administrativos, ó se vean precisados 
á visitar las oficinas públicas.

Entre otras materias, á cual más importantes, trata de cuantas disposiciones rigen sobre los em
pleados públicos de la Península y Ultramar, así activos como pasivos, de sus derechos y deberes, de 
las faltas en el servicio y de su corrección, de los delitos y penas, del procedimiento administrativo y 
del contencioso-ad ministra tivo, del régimen de las oficinas, del sello y timbre del Estado, de los hono
res, tratamientos y condecoraciones, de las Grandezas de España y Títulos nobiliarios, de las leyes, 
disposiciones oficiales y documentos públicos, etc.

Se vende al precio de tres pesetas ejemplar, dirigiendo los pedidos á su autor, Gobierno civil de Za
ragoza, con un aumento de 50 céntimos de peseta para los que hayan de remitirse certificados por 
correo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


